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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3759 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que cesa 
como Vicepresidente de la Comisión Nacional de 
Cooperación con la UNESCO don Federico Mayor 
Zaragoza.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el  
Decreto 3162/1966, de 15 de diciembre, y a propuesta de Jos 
Ministros de Asuntos Exteriores y de Educación y Ciencia, 
acuerdo cese como Vicepresidente de la Comisión Nacional 
de Cooperación con la UNESCO don Federico Mayor Zara
goza, agradeciéndole los ervicios prestados.

Lo qué comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de enero de 1976.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores y de Educación 
y Ciencia.

3760 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que se nom
bra Vicepresidente de la Comisión Nacional de 
Cooperación con la UNESCO a don Ricardo Díez 
Hoechleitner.

Excmos. Sres.: De acuerdo con lo prevenido en el Decre
to 3162/1966, de 15 de diciembre, y a propuesta de los Minis
tros de Asuntos Exteriores y de Educación y Ciencia, nombro 
Vicepresidente de la Comisión Nacional de Cooperación con la 
UNESCO a don Ricardo Díez Hoechleitner, el cual actuará 
como Presidente de su Comité Ejecutivo, conforme con lo es
tablecido en el artículo 6.° del citado Decreto.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de enero de 1976.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores y de Educación 
y Ciencia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

3761 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo por la que se nombra funcionario de ca
rrera propio de este Organismo al concursante- 
opositor aprobado, correspondiente a la convocato
ria para cubrir una vacante de Administrativo.

Vista la lista de concursantes-opositores aprobados, corres
pondiente a la convocatoria de 12 de abril de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de abril), para cubrir una vacante de 
Administrativo en esta Confederación,

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en la base 
10 de la citada convocatoria y en el artículo 6.°, 7, b), del Esta
tuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y 
previa aprobación por Orden ministerial de 1 de enero corriente, 
ha tenido a bien nombrar funcionario de carrera propio de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo al siguiente opositor apro
bado:

Don José Luis Iglesias Ferrer (D. N. I. 34.380.570).
El referido concursante-opositor adquirirá la condición de 

funcionario de carrera de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, con la categoría de Administrativo, previo cumplimiento 
de los apartados c) y d) del artículo 15 del Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos.

'Madrid, 2 de enero de 1976.—El Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.

3762 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo por la que se nombra funcionario de carrera 
propio de este Organismo al concursante opositor 
aprobado, correspondiente a la convocatoria para 
cubrir dos vacantes de Técnico Auxiliar de Pro
yectos y Obra.

Vista la lista de concursantes-opositores aprobados, corres
pondiente a ia convocatoria de 12 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24.de abril), para cubrir dos vacantes de 
Técnico auxiliar de Proyectos y Obra,

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en la base 
10.1 de la convocatoria y en el artículo 6.º, 7. b), del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y previa 
aprobación por Orden ministerial de 1 de enero corriente, ha 
tenido a bien nombrar funcionario de carrera propio de la Con
federación Hidrográfica del Tajo al siguiente y único opositor 
presentado y aprobado:

Don Vicente López Malla (D. N. I. 4.349.943).

El referido concursante-opositor adquirirá la condición de 
funcionario de carrera de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, con la categoría de Técnico Auxiliar de Proyectos y 
Obra, previo cumplimiento de los apartados c) y d) del articu
lo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos.

Madrid, 2 de enero de 1976.—El Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.

3763 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo por la que se nombran funcionarios de ca
rrera propios de este Organismo a los concursantes- 
opositores aprobados, correspondientes a la convo
catoria para cubrir dos vacantes de Auxiliar admi
nistrativo.

Vista la lista de concursantes-opositores aprobados, corres
pondiente a la convocatoria de 12 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de abril) para cubrir dos vacantes de 
Auxiliar Administrativo,

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en la base 
10.1 de la convocatoria, y en el artículo 6.°, 7, b), del Estatuto 
de Personal a! Servicio de los Organismos Autónomos, y previa 
aprobación por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1975, 
ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera propios de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo a los siguientes opositores 
aprobados:

Doña María Consuelo Beotas López (D. N. I. 6.481.694). 
Doña María Elena Melcón Anivarro (D. N. I. 2.162.835).

Los referidos concursantes-opositores adquirirán la condición 
de funcionarios de carrera de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, con la categoría de Auxiliar administrativo, previo cumpli
miento de los apartados c) y d) del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Madrid, 2 de enero de 1976.—El Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.

3764 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo por la que se nombra funcionario de carrera 
propio de este Organismo al concursante-opositor 
aprobado, correspondiente a la convocatoria para 
cubrir una vacante de Técnico de Gestión.

Vista la lista de concursantes-opositores aprobados, corres
pondiente a la convocatoria de 8 de abril de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de abril) para cubrir una vacante de 
Técnico de Gestión en esta Confederación,

    Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en la base 10 
de la citada convocatoria y en el artículo 6.°, 7, b), del Esta-


